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No habiéndose formulado reclamaciones durante el plazo de información pública, en el expe-
diente de aprobación de la Ordenanza n.º 31, reguladora de la tasa por la prestación del servicio 
de pesaje de la báscula municipal, aprobada inicialmente por el pleno del Ayuntamiento de San 
Felices de los Gallegos en sesión ordinaria celebrada el 5 de septiembre de 2023, y cuyo edicto 
se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca número 175, de 12 de septiembre 
de 2023, se considera aprobada definitivamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El texto íntegro de la Ordenanza municipal aprobada se hace público, para su general cono-
cimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

“ORDENANZA N.º 31 REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE PESAJE EN LA BÁSCULA MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la tasa por prestación de servicio de Pesaje en la báscula municipal.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de pesaje en la báscula 

municipal.

ARTÍCULO 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que 
se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, que usen y se beneficien de los servicios de 
la báscula municipal.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-
des. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributariosi del apartado 
2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Tarifas. Cuota tributaria

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el 
apartado siguiente:

I V. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

San Felices de los Gallegos

Edicto de aprobación defi nitiva.
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- Por cada pesaje sin límite de kg: 1,00 €

ARTÍCULO 6. Exenciones y bonificaciones

En aplicación del artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los Tributos locales que los expresamente 
previstos en las Normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados Inter-
nacionales.

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se solicita la 
prestación del servicio que se regula en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 8. Normas de gestión

El ingreso de la Tasa, por su propia naturaleza, se gestionará en el momento de utilizar la 
báscula, mediante el sistema automático instalado en la misma.

ARTÍCULO 9. Infracciones y sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y las disposiciones que 
la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor y será de aplicación en el momento de su publi-
cación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde 
su modificación o su derogación expresa”.

Contra el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En San Felices de los Gallegos, a 26 de octubre de 2023.–La alcaldesa, María Antonia Redero 
Campo.

Documento firmado electrónicamente.
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